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NllNTSTERIO 
D.ÉECONÓMÍA ... ''!;

OOOIERN<, l:>ti 
.�.J,,:W.VA!.X)K 

.San Salvador, cinco de mayo de dos mil veintidós 

ACUERDO No. 629 
1 

E:L ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECOtilOMIA 
.. ,-- . :, .- . �-

. ' . 

. ' ', , . . ¡: . 

. Vista la solicitud presentada el dia veintitrés de junio de dos mil veinte, suscrita;:por el sei\or 
JULIO DEMPSEYCHAMAGUA MEDRANO, 

. en calidad de Representante, Legal de la 
Sociedad GRAVAS' DE OCCIOENiE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAf>lTAL VAAIABL.E, .que . . . t· --

se iabfé'lia "GRAVAS DE OCCIDENTE, SA DE C.V.', referidas .a,sue se,ie ·<>l0f9ué 
autorización para .. ampliar en un quinto el área originalmente otorgada e!I eJ�ion' de
explotación de pr�ü� pétreos en ta cantera d�inada •eri�CCIÓN �E PIEDfiA 
CANTERA EL JOPE", ubicada en kilómetro setenta y ·siete punto cinco, de la eárrete'ia que 

.. ,., f-

de Santa Ma conduce a Metapán, municipio de Texistépeque, �menio �; San�Ana, 
de la cual es concesionario, autorización otorgada mediante Acuerdo Ej� !ll'! � Ramo 
de Economía Num<?ro un mil sesenta y tres, de féeha veintiuno de agostó de ·dos mil 
dieciocho; y� ;_ --�-.. 

CONSIDERANDO. 

l. Ou_e por Aéuer,do EjéCU!livo .número un•mil sesenta y tres de fecha veinfüioo-:de
�- - -�

agosto de dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Nº174, Tomo Nº420 ®'
' .. ' ' . •  ·,,;..J. 

·. L 

.día diecinueve de septiembre de dos mil diec¡óehó, este Ministerio dforg4 a la 
. . . '• ' 1 

Sociedad GRAVAS DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 0J: CAPITAL 
• 

', 
• ' Ó• • J L 

VARIABLE, que sé abrevia "GRAVAS DE OCCIDENTE, S.A. gE C.V.", Col'IQ!sión 
._de para 1a Explotación de la Canten. de matérial pétreo, �ominada 
"EXTRACCIÓN DE PIEDRA CANTERA EL JOPE", en una exte_nsión sui:\erfi�I de 

t ,, .,. 
ciriCÓenta y cinc� mil trescientos trei. punto cu¡¡tro metl'<ls. Cl!ªdra!los (��.3Q3.04. 
m2), por el términ9 de DIEZ A/i!OS, ubicada en carretera a Metapán kllórnetro,Tt.5 . . ' 
Cantón Cujucuyo, Municipio de Teidstepeque, departamento de Santa Ana, . ' . . ,' t 
suscribiéndose el respectivo contrato ante los oficios notariales del lioenciado 
Ramón Rodolfo Ernesto Acosta Urrutia, a las diez horas del dia trece de rioviembre 
del ano dos mii dieciocho; .• \a.. .. _.,�E-t� - -· ""'""\,'!{.,.,.,.. � •11. 'C . . �:�i ' ., .. ' 
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OOB!ERNQl')E. 
E!. S/(lYAIX)R 

MINISTERIO 
DÉ ECONOMÍA 

- •:.

... 

'11 ... ., .. ,. . . 

ÍI. (QIÍe la Oiiaeción de. Hidrol':lll'ti.Ui'O$ y MiFl!IS, por medio de auto ae fecha veintisiete ., 
..... -. . '., .. · . -� 

111. 

de JÚlio de dos mil veintij, liéne pc,r cumplidos los aspec:tos Iécnicos y ámbientalés. •·· _.,. . ' -· 
y la presentación en legal fÓ¡nia ele la �iditud de am�ón �n un qllinto di!Í ár.a 

- . . 

<le explotad6n, y oik!éna se ¡)(IIOlique ta inspeceión de reG1ÓOOC:imiento en él área
�)'acei'lk, objeto �e esta ampliación, de· confotmidad con �· establecido éfl él
artlculo.38 dela u;de M"meria, i� realb:adaef día oél10 de� de '·••• t.::., • • ... . ...  ' -t.·' -- . "" 

crios míl �lrlk!, tenie!!do e,mo �u�ó � fagibilidad de la éxp!ota¡:¡ión � � 
�leímda en am¡¡lia�; 

Que se ha verificado los trabaj;; de mesara y amojonamiento, �¡ átea objeto de la 
. ·-· ,. -- • '. - -·\<,,·· -- -, .. :•· . ., 

ampliación solicitada, de tonfóm'lidad eón lo estáblecido en el articulo 30 de la l.ey� .. . ,·- -, '. 
de Minerfa, pór lo qúe eon&ltlera procedente accede' a la ampliación del área .. - ·- .. -.. ; -
solicitada; �: 

l' f: ;t. • � ' 1; # 

IV, Que en ét A<rta,número'cero seiscientos noventa y Jéht>'e infonneAAogr,ático, del • cr.. � 
.
-;· 

día� de,i¡;ept;em� de <fus mil ve!�, &,ns_f! �ue se �lizó �-� � 
•

. 
...,.. ....... . .. � .. "'1-- ... ,. 

-� - ""-� "'. rei;o!iocimiento de áre)íl y en el iQmuébl&, Obs�ndose que en el áréa solicitada.no, - ·� ._ - . .  ...,. -
� !nfraestrueturas tales como: vivíe«las, antenas o pozos que puedM áfectar, 

- - ' • .... • y • - _, 

oon lm¡. adividacles dé eldraa:ión, pór lo que se cilni¡ldera:fadlble la explotación; y.�. .,...
-· •·- • ......,� ··- • -<' - � � , •1r4', 

POR TA'NT(>,: 

-
-, "!" "'!' ·, , ..;; o(.;:. . •

� ,.,
1� ' ' 
.,....: ·,r • � l , ·. 

¡ ,�--- 1 Ji'\¡, 

De conformidad a ro dispuesto:en él ai'tlculo 3() ele-la Ley de Mine.r(a, y artfC\.llo 20 inciso.5b ,;.,• ., •,. . . . .. �--
del Reglamento de la Ley de Minería, este MirínríO. 

ACUERDA: 
• 1 

1. óiorgára la Soeiedad GRAVAS OE OCCIDENTE, SOCIEÓAO.ANONIMA OE�'J'At.'1, . . .· . . . ·. ·-, ' : 
VARIABLE,- que lfle,abrevia ºGRAVAS DE OCCIDENTE, S.A. DE c.v.·. autoriÚ6i6il � 

' .·- . . . ,, . ..,; ' . 
para la ampliaei6n del �rea de explotación de cantera de material � denomin;ida
·EXTR.Acc1ór,i DE PIEDRA CAtffl!RA 1:L J9,PE" en un área de ONCE �!l.,
seseÑTA Put:iTo' SJ:SENTA Y uNo METROS cuAORlioos, c11,oso.s1.m2>;�" 

.
. �

· · · •·. ' . . · · . �,c,
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equivalentes ,a "" quinto del área cooce,sionada, para un periodo Incluid(> d� de( 
,, ·. · - --- -- · r , 

plazo de vigencia de la ooncesiÓ(l otorgadá; dicha cantera se encuentra¡ ubÍeada en 
carretera a Metapán ·kilómetro 77.S Cantqn Cujucuyo, M�pio de T�xlsté�. 
departam,ento de Santa Ana. 

f2 • .s Durante el plazo ojorgado la solicitante debetá:
a) Continuar la explotación de la Carrtk respetando la :i:onificaclOn está��;'Y el

Programa de �totación pre&entado.
b),Oar cumplimiento a lo establecido en el Manual de Seguridad Minera y de ser 

n�o. revísary.act�lizarel eontet)ido� mismo. · · ! 

e¡) Renábllitár en fdnna mrnediata las áreas dciñdé se haya finara.a® la �ótación. 
d) ConlÍnuar dando cumplimiento a las demás condicionantet técnicás esta'j>lecloas en

el .Ac!Jerdo i:je(;ot!Yo número un mjl sesenta y IÍ!I\. de fecl\a veinliúno dé agosto de
�os· ;íl dieciocho, publicado en el DiarÍo Olk:ial Nº174, Tomo w4ió del dla
die(;inueve de septiembre de dos mil dieciQdlo; y. las condiciones ��tecid� en

. ' . 

� 
el Contrato de Concesi6n celebrado a tas diez horas del dlatreeede nov¡em11re<1e1° 

ai\o dos mil diecl'oeho. · , . . • _
�--- "l\s __ ;, ,, 'l.:.� '' 

i 

3. El presente A�rdó deberá ser aéepuido por escrito por la Titular, eo et tél'mil'K) de:'·
OCHO. OlAS contádos a partir del día siguiente al de su notlficací6n; Cl.lso Cbubmío se

1 
. . • • 

4. ha Concesión q\1$ por medio de - Acuerdo se concede, queda .:;ondi¿¡¡,nada al
. .' . ' . ·i . 

�orgamiento del cO!ltrato de a�liació'n de área de la referida Canttw,/legfl!l ll);S
8rtlt:1,1los 44 � la Ley:de t.fineria, y 35, 36 y 37,de su Ftegiame;rto, para cvyo .,,ie�;
una vez publicado .E!n el O/ario Oficial el presente i'.CUl;!fdo. el � deberá
'presentar a este Ministerio un proyectó del contrato que sel\.alan los a�lculos
. félácionados, ir\iJféarido el nombre del Notario ante cuyos oficíós a.e otorg;itá y_, las

',. ·. 
. ;_·, ,· .

• �dicíones ,ul establecidás, en el píazo de li'elntá dlas postenores �l ldla de Ja
,�bllcactón a� mencion�da.�t .. ��•�o 1

'·. f.*)t. $� �!·
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. MlNiST;Efuo. 
DE EJ;ON9� 

J 

5� Este Acuerdo eiítiará'élt v,geñclá á p'ai;tir'derofa dE! su puli�'enil Dlat1o.OfiC1<11; :, 
., � • -

<_ .¿ • 
, • � . ,.,,. ' ·,. ,h 

�.•' 

. á. cosiadel i�resa.cto, "· 

(:OMlf��ÜES� 

,. 

EAA/MR 

Réf., coo.1�1a 
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MINISTERIO 
IJE F.C()NÓ.MÍA 

• San salvador, seis de rnayo de 2022 •

. ACUERDO No. 651 

l 

,, EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO. DE ECONOMfA, •- • • ' • •.r�• • '• ',' i 

tl 

' . . ;·�1k:Íad �R�re�n�ie Legal de 'ta SOQieda4 .óe··LA PEAA,
s.OCIEOAO ANONIM,A OE CAPITAL VAR�B,.Í.E, q�e S! abrevi'a,"OE LA �EAA. §A
DEC.V." . . 

.. - - relatÑas a que ·aiconforinl(jad con fa 
Ley de Mil)ería, se le otorgue a su répréséntada Prórroga pÓr un periodo� qiez 
anos, de C(¡ncesi6n pára la E:¡(plotaeión <fe cintera de material pétreó diñoíninida
"EL CONACASTE", ubicada á tres kilómetros al Oeste díÍI l<ióinetrÍ:rtreinta y cuatro 
más ciento cincueñta metros de ia carre1eñ;i iroñcál t:kil Nórte, Cantón� Mangos

. . ,t ,,.,.. 
- - ' ' . � ' . -� i. 

. 

. y Las Ventanas, municipio de Aguilares, departamento de San Salvador. y, 
... 

. 
·t

. 

CONSIDERANDO: 
"111' • •• ' 

.1• Que mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo qe iconoml� número 
cuatrocleíjtos cuarenta y uno de �a veintirioove de a�ril ile. dos mil
trece, públioo(fo eñ el Diario OflCiai N•Q3: Toriio 399 de fech'i �fl\t�s �
�. � dos tÍlil �� �iembre. se otorgó"a sociedad ·oe. µ· PESA. 
$óCIEDAD ANóÑIMA DE CAPITAL viAIA8lE -U& sé al>reviá "OE l:A 
ee�. �A Dí§. C .. V.": � él plazo �e &iel! �ft� Ü>� pá� )a 
��� .� Ca.�, � m�¡;il .�� denom�� "� 
CONACASTE", en una extensíón superfÍCial de cincuenta y éuátto mil 
�,ífu üeinta punto cero cero metros éúad,�!)$ (54.130.00). ➔2;

·•

,,_. Que el contrato de ooncesi6n fue otorgado eñ la ciudad de San '.$áiva&or, : - ' '" " ·' . 1 ' ·.· -
., - ' '  ,.,. ( .e<,' 

' . - . ' '·' •' _._, _ _. - .• -'.:;;.,,, . . a las diez hórai. def dla treinta de octubri de dos mil trece, al)tes tos��, 
1 .. n!Zltaíiaíé� <íé;#sé Yalmore Ramos Gémez, y s�ndo�u"é lá éóñ�si61\['t 

,dio para siete anos. el délJch9 de concesión.venció el dfa treinta v uoo .1
, d!;I octubre de 00$ mil veiot@: 

- 1 1 

'�e!;:t;,?;�e�=:�:w�!;�flA��,t�. . L-- . . . " 
! 11}
1 ...... �. . 

l



. . . l
=;o:= ¡ 

MINIS"fEll.10 
oat<;:ONQMÍA • • • t, 

.. 

' 
c . .v .. níédian� e$Crító pi'e$eñtádó el treinta de junío de dos mil �ni�.
que l;)O� '9regado a fÓ!ío$ 1316. so/ic!!ó � .� .� de. 
expfÓíac{(ln. dé � cañtei'á denominada •a CONA�•. pa� un 

-- ,,,.,, ..... ,_,. •· . ., 
'·'' . . 

� periodo de diez ai'ioJ;
¡ 

óue. 001).et propósito de veritiéar 1a. factibilidad de 1a' Jll'óri'oga'soicitade, 
sti"�a1� l��iifn _i,Qr- _I)�� d�. ·oei�s de. , �¡� de 
Hidroc:;i11b.Utos y Mi� el dla uno de abril d&.d05 mil �intld6$; tal como 

,...,_, .. ,...--� . +,· ,�. ' �-· ,, ............ - - - - """"'. - ·- .. • " " - •. "COnsta en el Acta N• 0810 que c«re ¡19� , fplÍ!> 1708. en la cantera
.-�--,;;-•- ,..... �. ..;1,,,• ' _,, .•. ,._"' .. __ , ·· ,..., ,,¿ "' ,., . ...  _ ' 

�� ����• .d� como resultado un iñfóíme. �ra.b!é
para.la prOri:oga sol�; 

.Q\iit de acueíao a memorándiím de fecha cinco de ábril de dos mil 
veiritidós.,'Si �rito por e1 '1n�� PEKfrQ �()$11 siicalldail deJefe d8
1� ,Ot'J\>IOñ ,ge· Mfnis: �ñ .e,I cual si e�eiitra dictameñ que· ,cxm�ra 
fácti'blé lá e�r'iiccióñ de mJteriál pétroo denominada -a CONACASTE"; 

. •• • . 
: >," 

VI- Ó®J.a D!n�.<�/�t;;<l,eti��fOSj' Miiia�. �nte � ile ���.�roe
�ras y ,eu��!"! mJn� �,4:1.la v�n� de abrD de ��.mil velhlxfós, .. f'
c�al �rre 519regado a (güos 171$, �mith) la soicitud. �tad! por la

, - , - $0Ciedad solicitante. · · • ,,. . ._,,. -

VII• 
-· 

.

Que la Dit!\!CC!óo �e Hidrocarburos y Minª8 ha irífóríruido él ®l'l'l¡,ljmientQ
por 1?8/1e del Titular de la �ióo. de las Í:ondk:lm és� eñ
e1 �rC!ó eieéutivo a.ñtes relacion;id: ., · - ; 1o ® 'de coniormíiiad � Id-.-·"""-- ........ �.""' •' ,, · .. ,., ... � •',,; ·-• .� � q f .- ' .a....,.¡;,. ,w' estal>léciclo en el artJcul(,) .31 de ta l..1'!Y de Minerla y artfeulo 36 m,imei¡:11
cuarto cie sú R�ío. e$tima prcx:edénfe áoc:eder a lo sollciladÓ
emi1ieíidó opini6n fa��l'IJlble pa';a Que $8 otoigÜé fa pr6rrqga C11.!$ S<i.llcita
ri SÓciecÍad DÉ lAPEAA, S.A. ÓE' c,v:. 11aia la�otacilfn de la cai\tera

1· ele m¡ttériál pétreo denominada �El CONACASTÉ"; . • ,",,
v1.11:. aüe, en vista de b anteriot, y hatijénifosé CQmpróbáao por la Olte«i�

áe Hidroéarb1íri>s y Miñás, q1.1e toé:rávta ��· factil>Ílklad para con�uar 
con la �óiaciO.ñ de materiiil P!itreó; este · Mini$1eÍiO � 

� ........ ,_.,,,,,_. - -· - .. .- �- .;,.· )'O 
. -�· • . • 

pr�. otorgarla prórroga solicltadá. 



., 

Dé et;irifOQnida<;I JI lo dispuesto ej'I el AÍt. 11 · de la �• de;'f:!!i/'le1á y .'M, 36
1:iüméral cuatro de su Reglamento, . 1 

ACUERlik 

_ _ 1°) Ofurgar alá spdf!dad o:e LA PERA. s§é.11;PAP AN_ONIMA ºt�n:AL 
v��IA8U:,oq�� se abrevia "DE LA PEAA $.A __ � c,:v.•, _ptórroga de la¡��.", 
pouat plazo de DIEZ AÑOS, para .la explotación de Cantera de ma�I pMo 
de�inada "EL CO�CASTE", lá cuál eétá ubii:'áda a 1ies kilómetros �·eeste�l 
Kiloinétro treinta y cuatro m� cienm éincuéntá metros de la í:aire.teta Tl'OnC'ál del 
rílorte, Cantón \.oíl Mangos y Las Ventanas. muméipio de Agui�. d�rtameirto 

·tde ·san SalvadÓr. -
1 

.. -·· 2") Qued: otil'igada la.concesicmarla a continuar cumpliendo oon to t!ispuesto ,,·. ', -� ., . . ', ... -- ....... \ . ,- " .eo la Ley de M�a y su Reglamento. la Ley del Medio A!J!bier,ite, ef Acuerdo 
Elecútivo numéio e-Úall'oi;fentos ciuarentá y uno a� tell!ciOnadÓs en lo qtie le 

'• ,,.,_, ' ,, -• - ' , . l ' 

�re aplicable, ssi como con la le9islaci6o en Materia Laboral y ou,s normas 
aplicat>�. .. , 

a·) � Al;:iJel'do dlilber.l ser aeflptado por escrito ¡>Qr el írtular. en � .. rminO
de OCHO OiAS, contáoos desde el dla siguiente de $U liotifiCádOn; casti tÍ6nir&rio'
se revocará. 

· · · ·• · • · ' - ·- • 
. ..-,, ' 

4') La P,r6noaa de. la CA)r,cesión qUé por medio de este Acuerdo ;¡e ot�
queda co��lclonildá á_ la fl'.l()d��.d.�l.�tó � �)q)!� de C(IÓCéS_ié� eji
lo que conc:ieme a la pr6,roga, de oonfoimídad a ta Leyde Minerla y su Reg�nt<>:
para este ºéfécto, una vez publiéado en"éf Diario Ofielal el presente Acuérdo,·él
Coní;:esíonari<> débété presentar al Ministéoo dé E«>nomla ti pe�· de
módmeaclón antéire�o. indicando él nombre dél Notáiio. añte �ofíéiós se
otorg;irá, en el p'la� de treinta dlas posteriores al dl_a de iá publk:aQiQn antes
mencionada.. • 

• 1 V 

1 
$1 Este Acuerdo �ritrará en 1/igen<:ia a partir del dia de su pul¡lica®n en el

�, • ,f' ... . .. ' -· ' , 
-

l 

•Diario OfKiial, ·ª oosta je(k_tte�sado. 
c;GM�Nlc:iuue. 

•• 
:Rlt{.CQ05.201? 
EAA/Nrt·. 

. ' . 

r 

1 

1 

1 
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·1
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1 
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1 



r 

, quien al:túa en su carácter pelSoilal, raftfjdas a l:!ue se 
le otomu� atitorizaci6n para ampliar 8n \/Q quinto el área originalmeníe otorgada e/l concesión I 

- -- - ... . . 
'ae el(l')lotaclón déla cantera de pi,¡zolana (tierra blanca) denominada "CANTERA RETA'.Mr, 

·. • .• - • ♦ 

'Ubicada én l(j]6metro cuarenta' y cu,tro de la éarr,etera que ('le SatJ 5alyador conduce a Santa 1
' 

. 
. .. . 

¡- .. . •  ,• 

Ana; ,caÓtón La Joya, municipio de Co�peq'iie, departamento dé Santa Ana¡ de la'cual é$ 
' · ·. ' . -. -.: 

- - ·  ! . -:.. ,, 

"?Oó�í�; au!<)rizacíón otor�,da mediante Aeuerdo EjeculiVo en el �amq de Ecenómf¡f 
·1 

Numero novecientos set�ta y cinoo, de fecha reintiséís de junio d�dc:r,; mil dlecipué're; y, 

CONSí0l:RANOO; f
.1, Que por Acuerdo Ejecutivo número ríóvecientos setenta y cinco de fech� veintiséis de . • t 

. 

Juni.o de dos mil dlecioueve. publíeado en el Óíaflo Oficial N-168, Tomo N°424 del día die% • • "' . - ' r 
• • f• ,J',, .,<,>, 

de septiembre de dos mil dieciniJ!!,l(e. este Ministerio (!torg6 al seoor JO� RIGOa'ERTO
RéTANA SANOOVAL, concesión para fa El(plotación df/l 18 cantera de_ P¡itoiana (tierra
blanq¡¡), denomínada *CÁNTERA REITANA·, en una extensión superfic{a! ® (!jet mil
doscientos, ll;eif!la y, 0009 punto cero eero metros cuadrados (10,235.00 m2), _por el
térmipó de G:UATRO A�S.. cantera ubicada en kl16,me.tro cua,;nta J cu�·de la 4
car,etefa que de San Salvacor conduce a Santa h\a,· �titó� l.a· Joya] �n�pío de - : 
Coale_Peque; departamento de Santa Ana, s.useriblénclose eltespectiv� oohtra10 an� ros, 1 
o�clo

l 
notaliates de. Ana del Carmen Vega Quíntanma, a las ocho l)oraj, r día <!O.� dt;!,i · l

oovÍe;;,bre �et <!ilo dos mU d�\nueve; ·· ... '. . . f . · · 
Que• iá OirE!CCión de Hidro�rburos y Minas, por medio de auto de ti!i:ha .JeintiJafro de , 

, noviéh'lbre de dos 'inil.velntíuno, tiene por_ cumplidos km aspectos técn�s.f,!�bientale$ l 

, ! ��"!t<o - --- - - . -- -- - ! 
{t�)
�� 
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f'.C liOIJ<.'.¡()I �; 
J'l �MVAIX.�� :l 

,, 

¡; 

1 

(, 

1 

[ 
f' 

1 
y, .. presentaei6n ,en legal forma 98 ia soliéítt.Íd de'.'am¡,1iáció1n1n un �u1ntO-dé!ái'ea i:fe 

' .,,-,. •, ' ,;- ' , ' ' 
"' 

- ... 
• :-·· .� '\, .,,, ,,, -, •. . , ••• 'º ,. \. \"-'�•· explot&clon, y ord.ena se Pf<!cl1q!Je la '"'.��n daJec.o�1miento :n' e,,1 �rea �'IS��Jl�, 

;ol)íet9.l1,e esta amplladóo, de confqrm��d �lo �labl�o en j?l.artf9WQ 38,delai.ey 
'.'de Mlneria, irisj)éci:ión realizada él dlt doce ile éneró de.dos m� veÍ�tid�. teniendo CO/TlO - • , • ,, - ... "•�� .... '""-' . •• • ... - • " . - <', 

' resultádo la fáct/billdád de"ia 'explotaelOn <.fél área solicitada IIO arrt¡;Jiácj�; 

-:m. · Que en et Aetá número.cero cero c11aí'enta y il.os _ PT e ipfgnnefotográficciite inspección,
,., _, •,' .· . :,:.,,· \f.)J;;.,/

'-

-it:J ', ... .  ,..,.��.;-·-,-:_•,·,de.1 d1a dooe de enero de dos míl veintidós, consta que se rtafa:ó in�ión de ' C• ; •• •·• , ·, e' ••• • . •', - ' ' , ',"),, ' [•.j, ;• - �• 

recoriiícirl;ilento da l\fea e� eJt,¡mueble, obsér.Yáodose q¡¡e '!!11,,1 ��a ,S<í)l�a �p� 
. infraestructuras . ta Je s. como: viviendas, antenái, o pozos que p(ledan afectar � ,.las'; 
ac;tividactes de extracción, por fo que se considera factible la explotación: •Y, , ' '..• 

POR TANTO: 

Oe conformidad a lo dispuesto en el art!COIO 30 dé la Ley de Mi�rla; y artléulO 20 .inci!io. s: dEf,! 
• - ♦ ' ' 

Ré9iame.nto de la Ley deMineria, eÍiU! Mi�íttooo. 

ACUERDA: 

1. Otorgar al sellor JOSÉ RIG08Elnó RETANA SANQOVAl., de generales yá expresada;
' autorización para ,; ampliací6n d� 'area de expl�táéíón (le c�teta de PU%01ana '(tíirf.í
blanca}\'Jeí'lóminada •cANT@'RA 'RETAMA• en un área de OOS Mil.CUARENTA Y. SI�

• - '. ..· ,· ' ·. ' ' '-::C"'".;;i; PUNTO CERO CER.0 METRC)S CUAORe,00S, (2,047.00 rn') equivalen� a un c¡uin,to.;<f!I
área inieiiilment& ()_(l�lllonadá, parlnín pejl�ó ihcl� d,entró del pla1¿o'dévigenga.� la
conces1ón dtol-gada, lo qué ¿fara uria nóeva áte¡i de éorn;esiórí de é,¡p¡otaci6n óordoee rnil
doscientos ochenta y dos punto cero éero metrpS cuíiára�; ói2ha' ea�te6si t!iñ&leniri

� _, ·"' • r·• 

ubicada en kilómetro cuarenta yw!ll!O de la carretera Qlfl! de San Salvador condúce á Santa. . . ' ' . ,, 
. ' .,.•fo ' . 

Aná, cantón La Jpya, mooieipi¡) de Qoatepeque. depanamento de Santa Ma.
- ') , -

.í 

2: Él sellor JQ!1é Rigóberto Rel;;lna SandQVal deberá;, 
·ai¿¿n��r 1� explotaci�n· d� la .��era .. �n�o··1a ·�nifieapi��."esl(llil�«;!l.'I; y•el

programa de e�plotación pres�$d(). ,A.V..�-)\ ' - ' 
• '>¡J' :a� ;!

-·---.. . . -� �-r_._· ______ _



.NÍINIB'Jl;lll()'j 
�D.E l:CONQ'/}_1IA

1 

!>)Qoñtitídár dando c�mií>/ir\'.!je� a /as dém,t� .�\19!fJ011a�leirt�i?d1��.��,olecitíii, �\te! ¡· 
·�,�º �tiv.3'��me'.°?,��ient®:se1Etñ1�-��eiriéo;�·��;v9,iii�é.1s •. ge ,u:iº.d� 
dos mil'diecinuevé,_publieado·en et Olat'.io"Oficial N',168/:Tomo;N�i25.e1e1 día diez de i 
sep�emb<8,�,cios1mil ·ciieclnuev�;. y, las C6ndicibnes;esfatilecidas'l/en et'.Ci)ntrató de ! 
c�-;�iónt;;i�rado �- Í�s:i;;,h�asrdél ¡¡�-��¡�e;noVÍ��brii-1le1 afio dos"rtiíl ;l · 

,, �;;'Zf�}i����1:1�1� 1 
, •• -� Coot,Soo ... �.,;;;,L�' �.�:,::, �i� • i 

�;gllrníentó.del.'�f:��deta.m¡,Hacló�t�fl:���':t�!:'!5�����
á
. -��11 ,k>s.· ¡

artlculos 44.de la ley_51e Minétía, �35!36 Y. 37 ,?e su _Aeglaflfllí�;l �ra-�yoJ:éfeé!C>;'una 1 
vez puollcÍlélo éÍ't él oiaiíóóflCláief presente1\.!iüerdó.:el iníeresad��¡.{;t;;..sentár a é$1é; í 

: ... , : , '"'l:7' • t 1," .,, ,·,,. "e ... ,i��:,,_,,, i ' ;.,,,;';���'?'-';l,- ·� .• � .. ""'· 
Mínisl!!ri�· yn , ����1.>�:�.���trJf.,'1;!�!;����,":��r:n�l�t��•icandot e/ l==;�i1'�:����

ffl

· l

l;ÁN,MR 

Re!. ·c:oll:201�
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1VilNISTi;!�!Ú. 
¡ JH�)¿c6NOJ\1fA 

Sat; Salvador. dlecinueve de mayo i:le 2022 

ACUERDO No. 706 

. . . quien adlla en su éaráeter 
<' • • ., • " ... ,, •• , •' -. ,,,. J . ;personal, relativas a qµe de conforrrúdad con la t;ey de M1neria, se le otorgue Ptót'.roga por 

· un período de �li.ez alios, de ta QOncesión de explotación de canterá .de 11\ateriár ·�
_deno(llina!la "�RENÉRAMJRAFI.OR!=S'', u.b1cada ai l�d� ilq_�rc;I(? de ía canifa q��¡'�

·, �n Miguel conduce,.a La Unión. <;aserio y eantóñ Míraffores, mt.ínidpio y departlffllentó de·
San Miguel; Y.,
CON�lpERANDO:

J. 

11. 

111-

•• 

'Que med,2"!.e At:uérd� Ej�tivo en'el·Ramó. de Ecooomia nü�to .ll� nlí.J 
qulnien.f<ls seis de fecha b'.eint¡¡ de noviem'bi'e de dos mff seis, pub!k;:a<lo en el 
Diario Ofu:fai' N"12, Tomo 37 4 da fec!la dioonueve de enero de dos mil siéte;, se 
otorgó at seilor .Joslf lSRAEl DIAZ MONTANO, por e.1 · pl�o de d� .ifiós
p,ncési611 Pii!fi'/ fj exp101acl6n dE; ijñ§ ,,�é m�riat pétreo �ií'i�
"ARENERA MIRAFLORES", en una e,c\ens,on s11per1icial de <;ienll,. q, .. unce m,1

treséi�nios veinte punto iliez metros cuadrados (115,320.10)' mts': .. ' 

,'f> •·' 

Que �I cont�to de con�ó,,fl a que se refiere el artí�lo 44 éle la �ey d,e Mínerla
y artrculoi135. 36 y 37 de su regfamento, fil$ ololgado en la c1ud8i:1 de San
s:aiva�or, a 1.as éatoroe horas éon treinta m.inútos dél �la vei,'1te de f�rero de 
di:>$ niü nueVl;!, �ntes los oficios notariál,ss de Julio René Fuentes Riv(rá. Ji& ló
que el derecho de concesión ver¡tjó segvn él contrato ya teferjgo, el efia vei¡!te 
ge)e� de dos mü diecinueve: l 
Que el selmr JOSÉ ISRAEL OIAZ MONTANO, en de generales ya expresadas, 
poi:medio<lil escrito preseñtado el dla treinta de.noviembre dedos mildie<;íocho, 
que corre· ágiegado a· folios 66,0, solicitó pr6,roga de .concesión de !,llJllo,taclón 
aeta cantera denominada ·ARENERA MIAAFtORES", para un periodo de diez 

·allós;
· · · ·· .. ·-+·· ' 

,, ' 
1 

Que, de,a�erdo a infC>lnlació!J Jlresentada por el solicitante, en relaqón a las 
reservas de material factible dé exP1otarse. la cantéis contiene un VÓ!ilmen de 

, ' . ' . ' .  , . • . •" • ¡ . �serva explotable. 
: • . � j ' 

-A-• 
! 

,¡ 

11 
'I 

! ,, 

I¡ 
1 

1:Que, con el propósito de verificar la factibilida¡! d¡¡¡ ta !)(Óll'Oga solicitada, se 
realizó inspección por,p¡¡rte de delegados de la 0irécción de Hídr�os y "' ., 1 ' 

·------ .,,,p º'1<: - ----·-- , -- - -- -· -
����·\"t' :1,; ,,� 

'J.,\; �· 'lo;,,..'"'"" ... 
' 1 



. VJ. 

Minas, eÍi:Ua oueve dÍ.febrero,de dq� míl yéintid�, f,\IGQJ,!lO ��ª-�,!i!,�
;N°;0-7�7 ll� con:e �a a fofio 1,147,., eo Ja•�nter;t �eri�e• 
rel�r!<id,i dando 'é<im,o ��t,.dl,i4!!;, �q.�f�r:g'I,;. llw9f!bl� P.f:IFª. la. l)tÓll'Q�a
solicitada; · - · .. . . , 

.. Que ta' [)ireeci,m de �i�roc,�ros � �i11�s i medl�i, auto de lu �. horM,:� , 
dfa,CJ!!oroe de. ��o di:,. Cl�_m1I �ein�ós, el .cual (;O!� agregadr,>_¡1 foU� 1 j 51_:: , 
adiniti6 la sófiéí.tvd presenieda por,el seffor JOSÉ •�RAE!,. Q/�;MQITT�O,. 

,que la Direcciqn d, fiiqr9�o¡; y MÍl!llS, ha infO�o el �n,plimie(¡Ío P!)r ¡ 
pa�e del•Titutar de fa �i�. de !efs c:oÍ,Oicf9n·es "1ÍÍlí¡e,cídá�en.el�en:l,� 
�iecutivo a.ntt:s relac_io�, � '!' ll!:,! de f)!!formklaq con,'! 811ícu'? 31 de la 
Ley de Minerl11 y. art(él,¡lo -� numE!flll • �arto -� su Regfamento, estimá 
pcoc:edelitá �er a · io soliCÍÍ:ado emitiendo o¡¡iij/órl ravpra� para ¡:¡ue � 
Ó!or:gie 1� P.tórroga de@% .!f'i9S ;-'/ sef!9i' J9S5 IS,�A�lJ>t� MOID'�O. p.ira 
la , explota�� de la cantera de material pélreo 'denominada ·ARENERA 
MIAAFLORl;S"; 11 
�-. � .. � ' ., ' .= -t'· • .-_. ,. .., -· Q11e, en �a de lo �nteñ.or, y h�ose- comprO!)ado por la l!)ifE!C®n de·, 
Hi4rocarb1Íros y Minas, 'q\le todavla "e¡gste faétil)ilidád<r>aia c;onliÍiuar 'con lá 

. . ,,. �<'·· . - . •'' ,,. ...., ,, • • ,. -- '• exPJotaeíon de millerial pétreo; Mte Ministerio col'lsi<!l!ra pt�ente otorg_ar lá 
piórrogá só!iéiíada. 

· · - ·· • · -

POR TANTO: l. 
De �o(Tl'lídad ·!! �- dispuesto eri el Art. 31 dé la Ley de Minería y 34 y'Art.;'.$6 

nvmetal CUá!ro de su Regl;iinen!O, 

ACUEROA: 
1�1 �ar af�ilor ,J6$t ISRAEL o� MONTANO, p(Órrog&de ta co�/ónl)Qfef 

plazo .de Eiíé.z _AÑOS,. � 111 !_xpl,®i�ón <le c��ra .d!I mate,(lal péti;eo deóÓÍ'(lini�. 
"AR.ENERA MIRAFLO�" ubicada al lado izquierdo de la cantera q� de Sán M.�• 
conduce a La Unión, caserío ycaotón Miraltores, muniéipiQ y de�nto ele San M�.�r .,,._ . �- •.. .,;,. 

,. ·t.- '·' ; ' " -". ,.-.,. >'••· iq) Queda obligado el concesionario a 99f1!inuar cumpliendo con ro dispuesto enJa ley 
• -· • ' • ' • • • � " •• , •• ' -•• ,, ,- • • yj>.",, ) 

-

d� Min{llfa y su R�ramento. �a �ydet M�io •. Ambi�,$ Al,Ll�JJeeut!"º 1J9f/,l�Có!.1� 
�dquiníent0$. s,1s a�es rela�do e_n' ro, g¡,¡e le fue.re a¡¡!ic.a,l;le,., ast �m� .. con :la . 

. �ácíóri en Mater!:¡r L.abora!yoyas,normas apliel!bles: 
,3•) Áéverdo .deberá .. ser acept¡'¡do escrito.por er;Titufar,.·en·el'tér�lnot!;tt 

OCHODJU, 
S.sw 

CO!UciO!¡ �de el dÍ� siguiéotli,qe 
. ' . 

por 
,., � ,,-, ,.1<1,00lifü3;íón; 

-... ¡;aso éontraÍio se revóéri.

' 

•' 

•¡ 



l 

r.t::irm1i�.í'1 i1 
i:f,..,Al,\:Á])\.l}.. ! 

l 
: 

cop¡;!efrill •ª la pi:óijpgá;<1d.é #infbn,:;í<;lad';t la t-ey di'! Mineria·-:;su R�la!flent1 p¡¡ra. �le 
�fectO,_tmaVez pulilieildo en él Diárto Oficial el presente Acuérch-i. el.Cóni:;fsiorffirio J'leberá 
piesenÍar ál Minís'¡erio dé Econoi'nla'el pfoyéctQ de. modlfi�óll ant� i'e't��dÓ. iriiiicáÍldo 

:i �fa:J:1:;:ff:j�::itzó¿/�t:tto\oiiJara. enet ptaio'ae.iféínta dla'srtt�®ís

· is�) E�té Áé.veroo em.rará � vigeociá a ¡:¡artit del dla cte su pubncad'bn �n ertiíario
Óficial a'ioshi}íet inté\'esadó�., . , 

.. , ' ' . . -
• ' . . . - ·- ·¡ 

CQMUNiGUESE. 

. 

'I 

\ 

1 
1 

' 

' ' 

j ! 

1 
1 



,. � . .
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' 



• i·_· 

• " '· 

' . 

•• 

. '
'

. . . 
�ÓS_<¡A;Q.RCE �� � l:é:i �� UN�� QE��� c.oN:·, 
"Y,!!�tf9,�����(����28),-��� 

;I �ÍO$ ti�.���� lreínta Y�. - ¡¡cpedíet �. por � . � �< 
�· ia (»11(:é-¡illn .s'Ólicitlída. . •

-- ... 

, __ 

b.

la. ' 

LO$ fnlintes.en �dón áma$ de<:ilQllac:i6n deíierán tener._ de drena".;, 

�Olé$ piñ�e1�c):ni_tin¡-&la$ - •••• yéYitar·�= 
 

 
r 

-- �y 
•·'  ' ' 

�.� - ' .. drenlljes � �- - -- �·c. s (lesQ;lpote, se �. riialaar de fóima � seg4n sea e1 8MWlC» <1é -
���e.stt1maneraá•'�Mque$epcopié¡elaJ110Si0n 
.· . · .,. ·-p · ., ... · .,. ..,.,.,. r ·. / · ;:t 

�-�· 

d. �� �á� �adas d�!_!n �B� �-��a fii:iJ �estal ole',f,J& minimice los rie$g0S (J&de$1fa!P'!ientosO colapso de l()stahldes y facille
�",-É>'• 

••• -- - • -�-.. ,... - ;� •'V .. 'f''.fF" . .• .  '" '�· ,,, 
el <h��l � ligllaS supeifc''lllff.

.. 0ecera rispet;né 1as --de pt(i(eCCidn � �et.,r _ · ,
imbientjl 

. . y - -- .. ... . . '� 

f. Se deber.In mantener · -~ ' visibles e,, � estai.to los mo· _ · .delimitlln,- .,_ ' . . _, � -�- y - ' !JOl'MIS � ' -- " él ál'n qe � de � ,,;ll®ll,t. ... 

g; l;a � de_la cafit«á déberá estar a c:aigQ del pri:íesiona; �eSIO�Y:
-�-· ·"! '<· " .... . . .... .... -........,.,__.., ... ' ... •, -� . ., • -

-

�·•·· •. .., .,, 

�!)ala��.� cont@ño, � s..ispe¡� las� dé'_�
has!a � se tenga dicho-�º hasta qqe·-�·iit"'es�r- a 1a.�dti--. 

' . 
-

-_ ··•-._· ·� ' -
, . 

' - ' ·. �!"12,i!:1� ' . --
'.! 

' .· " ' - ��t •.
¡ ··t,,,�� .... �-

�.J . ·.-�� .... 



i. Óéberan � toaas las rnedioas de seguridad en el ·acx:eio tanto• en!aada
tomo'de ial,ida' de áilTllone& bapia la <-iiete.a. por lo qlÍé � �.�
� �las �de�: 

. J: Cualldose haya telminado de extraer el� pého����.
eltenenosera reaéondicionado · ·· c:uentecon las · · · � •.•. 
� pueda tener ottos fil'.les 00:::!io: y, � deí��

,,.. / ,,, ,. . 
' 

�·..,. . - - . . �r,; , --- +,,,.-· ,, t- -,. __ . -�� - -.,--,-

tetrenó; se precederá a �r las��� pe!l'Ííi$0 � 

z. Este. Al;uerdo deberá sei aceptado por escrito ll(ÍI" el titúlar, en el tétmino de OCHO ÓÍÁS.
. ·• contado$ desde e1 día siguiente de su notifiéaci611: caso C01í1rMo se revocaa· 

- ... 
', ' - • •  •- ._, • 1 • 

3. l.á eoncesión que Poi' mediO del presente :AeueRto $e otorga, queda -�-al
� del C0111rato a 'que se·refieriio 1os !Írlleulos 44 di! i.ri:ey de Mineria. . i$. 3e'· · 
37 �so Reg�;pn��--�veí:public�_!ffief Oiario��A_��

-·· 

el inlere$adO .debef\i l)les:entar al MíniSteno df: E,;o.lOinla unproyectO del· contia!O ,¡ve
seña� esosariii:uios. ¡� e1 nombre dél. Notario� cÚy(isólidos te �;.ias
co/id"iáones aquí �- en et pla%1'Hle treinta días� aiciri di ia�6ñ
aníes�. . 

.
·. . ' 

. - - .. 

· ¡

�. 

¡ 




